
Víctima acompañada de 

profesional 

(DTSP/OAPVD) para 

toma denuncia y demás 

diligencias

Examen médico legal

Valoración riesgo VIH

Edificio OIJ, piso 6 o 

Unidad médico legal 

Víctima

Oficina Denuncias 

OIJ / Fiscalía

Activación 

protocolo 72 horas

Informar a DTSP para 

acompañamiento

(si es menor de edad)

PANI (víctima no 

acompañada o en riesgo)

Informar OAPVD para 

acompañamiento

(si es mayor de edad)

Llamar al médico forense

Personal PJ no ingresará, ni 

ejecutará diligencias en el 

Hospital.

Denuncia 911 OIJ / Fiscalía

Primer Lineamiento: Ruta ingreso por el Poder Judicial

Examen médico clínico, 

aplicación terapia antirretroviral, 

tratamiento ITS, anticoncepción 

de emergencia, referencia 

psicosocial, valoración médico 

clínica, exámenes de laboratorios, 

valoración riesgo VIH. 

Si la víctima no tiene medios 

para regresa a su 

domicilio será trasladada por OIJ 

y profesionales de DTSP/OAPVD 

Traslado con personal DTSP/OAPVD y OIJ 

a Hospital



Segundo Lineamiento: Ruta ingreso por CCSS

Hospital

Examen médico clínico, 

aplicación terapia 

antirretroviral, tratamiento 

ITS, anticoncepción de 

emergencia, referencia 

psicosocial, valoración 

médico clínica, exámenes de 

laboratorios.

Denuncia 911 OIJ / Fiscalía

Activación 

protocolo 72 horas

Traslado por OIJ a poner denuncia

Personal PJ no ingresará, ni ejecutará

diligencias en el Hospital.

Acompañamiento a víctima de DTSP

si es menor de edad y PANI si la

víctima no está acompañada o está en

riesgo.

Acompañamiento OAPVD si la víctima

es mayor de edad.

Llamar al médico forense.

Toma de denuncia  Fiscalía / OIJ

Víctima acompañada de profesional 

(DTSP/OAPVD) 

Examen médico legal

Valoración riesgo VIH

Edificio OIJ, piso 6 o 

Unidad médico legal 

Si la víctima no tiene medios

para regresa a su domicilio

será trasladada por OIJ y

profesionales de

DTSP/OAPVD.


